
 

 

 

FORMACIÓN CONCURSAL DE LA SECCIÓN DE DERECHO DE 

REESTRUCTURACIÓN, INSOLVENCIA Y SEGUNDA OPORTUNIDAD 

Dirección: 

Doña Carolina González Chas, Abogada Colegiada número 3.822. 

Don Simón Beceiro Cagiao, Abogado Colegiado número 5.625. 

 

 

El Ilustre Colegio Provincial de Abogados de A Coruña organiza en su sede una nueva 

jornada de formación concursal. En este evento, la abogacía, asociaciones de 

profesionales de la insolvencia y otros expertos del ámbito de la justicia debatirán sobre 

esta temática de gran relevancia y actualidad. 

 

 

El objetivo es crear un espacio flexible de reflexión sobre los aspectos más novedosos 

del Derecho de Reestructuración, Insolvencia y Segunda Oportunidad. Con la 

participación de diversos profesionales del sector, se analizarán en un formato de 

debate abierto las cuestiones que se vayan proponiendo. 

 

 

La formación tendrá lugar el próximo viernes 20 de febrero a las 12:00 horas en el Salón 

de Actos del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de A Coruña (Rúa Federico Tapia, 

11, bajo, 15005, A Coruña).  

Esta formación tiene por objeto abordar aspectos prácticos en materia laboral en el 

concurso de acreedores, incidiendo en las últimas resoluciones del Tribunal Supremo, 

desde el punto de vista de los letrados de trabajador y empresa. 

También se comentará la Sentencia de la AP A Coruña (Secc. 4ª) de 16-1-2026 sobre la 

calificación del crédito de los honorarios del letrado por la solicitud de concurso. 

Organización del Encuentro Nacional de Secciones Concursales y Mercantiles de 

Colegios de Abogados el 7 y 8 de mayo de 2026 en A Coruña. 

 

Ponentes: 

Doña María del Carmen Pereira Sáez, Abogada, Área de Derecho Laboral en 

Garrigues. 

Don José Carlos Bouza Fernández, Abogado, Director de Bouza Legal.  
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